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iudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a 
f.at 	,-),-10 días del mes de 	Ho r 2 	del año dos mil diecisiete, 

ala 	de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores 
v stros de la Sala Constitucional, Doctores MIRYAM PEÑA CANDIA, GLADYS 
BAREIRO DE MÓDICA y ANTONIO FRETES, ante mí, el Secretario autorizante, se 
trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: 
"FELIPE CESAR YEGROS MACIEL C/ ART. 1° DE LA LEY N° 3542/08 Y ART. 
18° INC. Y) DE LA LEY N° 2345/03", a fin de resolver la acción de inconstitucionalidad 
promovida por el Señor Felipe César Yegros Maciel, por sus propios derechos y bajo 
patrocinio de Abogado. 	  

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente: 	  

CUESTION: 

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?. 	  
A la cuestión planteada el Doctor FRETES dijo: El Sr. Felipe César Yegros Maciel 

promueve Acción de Inconstitucionalidad contra el Art. 1 de la Ley N° 3542/08 y contra el 
Art. 18 Irles. y) de la Ley N° 2345/2003 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA 
CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO", 

El accionante acompaña copia de la Resolución N° 3388 del 26 de diciembre de 
2011, acreditando por medio de este documento su calidad de jubilado. 	  

Argumenta que las normas impugnadas vulneran derechos y garantías contenidas en 
los Arts. 6, 46, 56, 102, 103, 109 y 137 de la Constitución Nacional. 	  

El recurrente peticiona que por medio de la presente acción de inconstitucionalidad 
se disponga que el monto que percibe en concepto de haber jubilatorio sea actualizado 
conforme al salario de los funcionarios en actividad. 	  

En atención a la acción sobrevenida contra la Ley N° 3542 de fecha 26 de junio de 
2008, que en su Art. 1° dispone: "Modificase el Art. 8 de la Ley N° 2345/2003 "DE 
REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y 

• PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", de la siguiente manera: Art. 8°.- Conforme lo 
dispone el Articulo 103 de la Constitución Nacional, todos los beneficios que paga la 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda se actualizarán 
anualmente, de oficio, por dicho Ministerio. La tasa de actualización será la variación del 
Indice de Precios del Consumidor calculados por el Banco Central del Paraguay, 
correspondiente al periodo inmediatamente precedente. Quedan expresamente excluidos de 
lo dispuesto en este artículo, los beneficios correspondientes a los programas no 
contributivos". 	  

Corresponde primeramente traer a colación la disposición constitucional vinculada 
al sistema o régimen de Jubilaciones y pensiones del sector público, así tenemos 
principalmente el Art. 103 de la Constitución Nacional: 	  

"Dentro del sistema nacional de seguridad social, la ley regulará el régimen de 
jubilaciones de los funcionarios y de los empleados públicos, atendiendo a que los 
organismos autárquicos creados con ese propósito acuerden a los aportantes y jubilados la 
administración de dichos entes bajo control estatal. Participarán del mis i régimen todos 
los que, bajo cualquier título, presten servicios al Estado. 

La ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios n igualdad de 
tratamiento dispensado al funcionario público en actividad". 
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iudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a
i \Jno días del mes de UAr7,O del año dos mil diecisiete,

a Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos Señores

stros de la Sala Constitucional, Doctores MIRYAM PEÑA CANDIA, GLADYS
BA
traj o al acuerdo el expediente

IRO DE MODICA y ANTONIO FRETES, ante mí, el Secretario autorizante, SE

caTatulado: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD:
(FELIPE CESAR YEGROS MACIEL C/ ART. 1" DE LA LEY N" 3542108 Y ART.
18. INC, Y) DE LA LEY N. 2345t03", a fin de resolver [a acción de inconstitucionalidad
promovida por el Señor Felipe César Yegros Maciel, por sus propios derechos y bajo

patrocinio de Abogado.--
Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala

Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente:---------------

CUESTION:

¿,Es procedente Ia acción de inconstitucionalidad deducida?

A la cuestión planteada el Doctor FRETES dijo: El Sr. Felipe César Yegros Maciel
promueve Acción de Inconstitucionalidad contra el Art. 1 de la Ley N'3542/08 y contra el

Art. 18 Incs. y) de la Ley N" 234512003 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA

CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO''.-
El accionante acompaña copia de la Resolución N" 3388 del 26 de diciembre de

2011, acreditando por medio de este documento su calidad de jubilado.----
Argumenta que las normas impugnadas lulneran derechos y garantias contenidas en

los Arts. 6,46,56,102, 103, 109 y 137 de la Constitución Nacional.----
El recurrente peticiona que por medio de la presente acción de inconstitucionalidad

se disponga que el monto que percibe en concepto de haber jubilatorio sea actualizado

conforme al salario de los funcionarios en actividad.
En atención a la acción sobrevenida contra la Ley N" 3542 de fecha 26 de junio de

2008, que en su Art. 1' dispone: "Modificase el Art. 8 de la Ley N" 2345/2003 "DE

REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEM4 DE JUBILACIONES Y

PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", de la siguiente münerd; Arl 8".- Conforme lo
clispone el Artículo 103 de la Constitución Nacional, todos los beneficios que paga Ia

Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda se actualizarán

anualmente, de oficio, por dicho Ministerio. La tasa de actualización será la variación del

indice tte Precios del Consumidor calculados por el Banco Central del Pataguay,

correspondiente al periodo inmediatamente precedente. Quedan expresamente excluidos de

lo dispuesto en este artículo, los beneficios correspondientes a los progromds no

contribulivos" .--
Corresponde primeramente traer a colación la disposición constitucional vinculada

al sistema o régimen de Jubilaciones y pensiones del sector público, así tenemos

principalmente el Art. 103 de la Constitución Nacional:------
"Dentro del sistema nacional de seguridad social, la ley regulará el régimen de

ubilaciones de los funcionarios y de los empleados públicos' atendiendo a que los

organismos autárquicos creados con ese propósito acuerden a los aportantes yjubilados la
administración de dichos entes baio control estatal. Participarán del mis re gtmen todos

los que, bajo cualquier título, preslen servicios al Estadr¡.-:--
Ld ley g,arantizará la actualización de los haberes jubilatorios n igualdad de

tratamiento dispensado al funcionario público en octividad'.--------
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Se verifica claramente que la Constitución Nacional en su Art. 103 dispone que la 
Ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento con 
el funcionario público en actividad, mientras que la Ley N° 3542/08 supedita a la variación 
del índice de precios del consumidor calculados por el BCP como tasa de actualización. 	 

La ley puede naturalmente utilizar el IPC calculado por el Banco Central del 
Paraguay para la tasa de variación, siempre que esta se aplique a todo el universo de los 
afectados respetando las desigualdades positivas. 	  

En nuestra Carta Magna se instituye como una garantía legal la actualización de los 
haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en 
actividad. Por tanto, y en este caso en particular, en cuanto al mecanismo preciso a utilizar 
la Ley N° 3542/2008 no puede bajo ningún sentido contraponerse a la norma 
constitucional, pues carecería de absoluta validez conforme a lo dispuesto por el Art. 137 
de la CN. 	  

En relación a la impugnación presentada contra el Art. 18 inc. y) de la Ley N° 
2345/2003 -en cuanto deroga el Art. 105 de la Ley N° 1626/00- cabe manifestar que el 
mismo también conculca el Art. 103 de la Constitución Nacional que dispone "La Ley 
garantizara la actualización de los haberes Jubilatorios en igualdad de tratamiento 
dispensado al funcionario público en actividad", consecuentemente, la disposición atacada 
crea mayores desigualdades en cuanto al agravio constitucional que genera el mecanismo 
de actualización previsto en el art. 1 de la Ley N° 3542/08, que modifica el Art. 8 de la Ley 
N° 2345/03. 	  

Conforme a lo precedentemente expuesto, opino que corresponde hacer lugar a la 
Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia declarar la inaplicabilidad del Art. 1 de 
la Ley N° 3542/08 -Que modifica el Art. 8 de la Ley N° 2345/03- y al Art. 18 inc. y) de la 
Ley N° 2345/2003 -en cuanto deroga el Art. 105 de la Ley N° 1626/00- en relación al Sr. 
Felipe Cesar Yegros Maciel, ello de conformidad a lo estipulado en el Ar. 555 del CPC. ES  
MI VOTO. 	  

A su turno la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: El Señor Felipe César Yegros 
Maciel, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado, se presenta a promover 
Acción de Inconstitucionalidad contra el Art. 1' de la Ley N° 3542/08 "Que modifica el 
Art. 8 de la Ley N° 2345/03" y Art. 18 Inc. y) de la Ley N° 2345/03, acompañando 
debidamente el documento que acredita su calidad de jubilado de la Administración Pública 
(Resolución DGJP N° 3388 del 26 de diciembre de 2011 del Ministerio de Hacienda). 	 

Alega el accionante que se encuentran vulnerados los Artículos 6, 14, 46, 102, 103, 
109 y 137 de la Constitución Nacional. 	  

Primeramente debemos afirmar que el Art. 1° de la Ley N° 3542/08 modifica 
el Art. 8 de la Ley 2345/03, pero la modificación introducida no altera en absoluto la 
argumentación sostenida para declarar la inconstitucionalidad del Artículo 8 de la 
Ley N° 2345/03, que es igualmente válida y vigente para la Ley N° 3542/08, teniendo 
en cuenta que los aspectos variados no afectan la parte sustancial cuestionada. 	 

El Art. 103 de la C.N. dispone que "La Ley" garantizará la actualización de los 
haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en 
actividad. Por tanto, y en este caso en particular, en cuanto a "...el mecanismo preciso a 
utilizar" la Ley N° 3542/08 no puede oponerse a lo establecido en la norma constitucional 
transcripta, porque carecería de validez (Art. 137 CN). 	  

La Constitución Nacional ordena que la ley garantice "...la actualización" de los 
haberes jubilatorios "...en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en 
actividad" (Art. 103 CN); la Ley N° 3542/08 supedita "a la variación del índice de Precios 
del Consumidor calculados por el BCP", como tasa de actualización. 	  

El Art. 46 de la CN dispone: "De la Igualdad de las personas: Todos los habitantes 
de la República son iguales en dignidad y derechos. No se admiten discriminaciones. El 
Estado removerá los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o las 
propicien. Las protecciones que establezcan sobre desigualdades injustas no serán 
consideradas como factores discriminatorios sino igualitarios". Por lo tanto, la ley...///... 

Se verifica claramente que la Constitución Nacional en su Art. 103 dispone que la
Ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento con

el funcionario público en actividad, mientras que la Ley No 3542108 supedita a la variación
del indice de precios del consumidor calculados por el BCP como tasa de actualización.----

La ley puede naturalmente utilizar el IPC calculado por el Banco Central del

Paraguay para la tasa de variación, siempre que esta se aplique a todo el universo de los

afectados respetando las desigualdades positivas.------
En nuestra Carta Magna se instituye como una garantía legal la actualización de los

haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en

actividad. Por tanto, y en este caso en paficular, en cuanto al mecanismo preciso a utilizar
la Ley N' 354?12008 no puede bajo ningún sentido contraponerse a la notma
constitucional, pues carecería de absoluta validez conforme a lo dispuesto por el Art. 137

de la CN.-----
En relación a la impugnación presentada contra el Aft. 18 inc. y) de la Ley N"

234512003 -en cuanto deroga el Art. 105 de la Ley N" 1626100- cabe manifestar que el
mismo también conculca el Art. 103 de la Constitución Nacional que dispone " La Ley
garanlizara la actualización de los haberes Jubilatorios en igualdad de tratamiento
dispensado al funcionario público en actividad" , consecuentemente, la disposición atacada

crea mayores desigualdades en cuanto al agravio constitucional que genera el mecanismo
de actualización previsto en el art. I de la Ley N" 3542108, que modifica el Art. 8 de la Ley
¡*" 2345l03.-----

Conforme a Io precedentemente expuesto, opino que conesponde hacer lugar a [a
Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia declarar la inaplicabilidad del Art. I de
la Ley N' 3542108 -Que modifica el Art. 8 de la Ley N'2345/03- y al Art. 18 inc. y) de la
Ley N'2345/2003 -en cuanto deroga el Aú. 105 de Ia Ley N' 1626100- en relación al Sr.

Felipe Cesar Yegros Maciel, ello de conformidad a lo estipulado en el Ar. 555 del CPC. ES

N.1l VOTO.------

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: El Señor Fe lipe César Yegros

Maciel, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado, se presenta a promover
Acción de Inconstitucionalidad contra e[ Art. l' de la Ley N' 3542108 "Que modifica el

Art. 8 de Ia Ley N' 2345/03" y Art. 18 Inc. y) de la Ley No 2345/03, acompañando
debidamente el documento que acredita su calidad de jubilado de la Administración Pública
(Resolución DGJP N" 3388 del 26 de diciembre de 2011 del Ministerio de Hacienda).-----

Alega el accionante que se encuentran vulnerados los Artículos 6, 14,46, I02, 103,

109 y 137 de la Constitución Nacional.------
Primeramente debemos añrmar que e[ Art. 1o de la Ley N" 3542108 modifica

el Art. 8 de la Ley 2345/03, pero la modificación int¡oducida no altera en absoluto la
argumentación sostenida para declarar la inconstitucionalidad del Artículo 8 de la
Ley N" 23451031 que es igualmente válida y vigente para la Ley N' 3542/08, teniendo
en cuenta que los aspectos variados no afectan la parte sustancial cuestionada

El Art. 103 de la C.N. dispone que "La Ley" garantizará la actualización de los
haberes jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en
actividad. Por tanto, y en este caso en paÉicular, en cuanto a "...el mecanismo preciso a
utilizar" la Ley N' 3542108 no puede oponerse a lo establecido en la norma constitucional
transcripta, porque carecería de validez (Arf . 137 CN).--------

La Constitución Nacional ordena que la ley garantice "...Ia actualización" de los

haberes jubilatorios "...en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en
actividad" (Art. 103 CN); la Ley N" 3542/08 supedita "a la variación del Indice de Precios

del Consumidor calculados por eI BCP", como tasa de actualización.--------
El Art. 46 de la CN dispone: "De la lgualdad de las personas: Todos los habitantes

de la República son iguales en dignidad y derechos. No se admifen discriminaciones. El
Estado removerá los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o los
propicien. Las protecciones que establezcan sobre desigualdades injustas no serán
consideradas como factores discriminatorios .tino igualitarios ". Por lo lanto,laley...//1...
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Con lo que se dio por terminado el cto, firmando SS.EE., todo p r antj mí, de que 
inmediatamente sigue: 
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SENTENCIA NU ERO: 4g9t Lk 

Asunción, 7-'1 de 	#4 elrzo  de 2.017.- 
VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Sala Constitucional 
RESUELVE: 

HACER LUGAR a la acción de inconstitucionalidad pro 
consecuencia, declarar la inaplicabilidad del Artículo 1° de la Ley N° 3542/ 
Inc. "y" de la Ley N° 2345/03, con rel ión al accionante. 
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uralmente, utilizar el IPC calculado por el B.C.P. para la tasa de variación, 
sta se aplique a todo el universo de los afectados respetando las 

s positivas. 	  
s distintas situaciones de los actores resultan de los distintos niveles jerárquicos 

y escalas salariales correspondientes y estas diferencias originarias no 
traducen "...desigualdades injustas..." o"...discriminatorias..." (Art. 46 CN) como para 
igualarlas con un promedio (tasa común) en ocasión de las actualizaciones de los importes 
correspondientes a las Jubilaciones y Pensiones que de implementarse sí constituiría un 
factor injusto y discriminatorio para los mismos, pues los haberes jubilatorios deben de ser 
otorgados en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en actividad. 	 

En cuanto al Art. 18 Inc. y) de la Ley N° 2345/03 opino que esta disposición 
contraviene principios constitucionales establecidos en los Arts. 14, 46 y 103 de la Carta 
Magna, ya que no garantizan al funcionario jubilado la actualización de sus haberes en 
igualdad de trato que el establecido para el sector público activo. 	  

En conclusión, conforme a las manifestaciones vertidas considero que debe hacerse 
lugar a la Acción de Inconstitucionalidad con relación al Articulo 1° de la Ley N° 3542/08 y 
Art. 18 Inc. "y" de la Ley N° 2345/03 con respecto al accionante. Es mi voto. 	  

A su turno la Doctora PEÑA CANDIA manifestó que se adhiere a los votos de los 
Ministros, Doctores FRETES y BAREIRO DE MÓDICA, por los mismos fu amentos.- 
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sta se aplique a todo el universo de los afectados respetando las

positivas.--------
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distintas situaciones de los actores resultan de los distintos niveles jerárquicos

o

escalas salariales correspondientes y estas diferencras orlglnanas no

traducen "...desigualclades in¡ustas..." o"...discriminatorias,.." (Art.46 CN) como para

igualarlas con un promedio (tasa común) en ocasión de las actualizaciones de los importes

correspondientes a las Jubilaciones y Pensiones que de implementarse sí constituiría un

factor injusto y discriminatorio para los mismos, pues los haberes jubilatorios deben de ser

otorgados en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en actividad.------
En cuanto al Art. 18 Inc. y) de la Ley N" 2345103 opino que esta disposición

contraviene principios constitucionales establecidos en los Arts. 14,46 y 103 de Ia Carta
Magna, ya que no garantizan al funcionario jubilado la actualización de sus haberes en

igualdad de trato que el establecido para el sector público activo.-----
En conclusión, conforme a las manifestaciones vefidas considero que debe hacerse

Iugar a la Acción de Inconstitucionalidad con relación al Artículo 1o de la Ley N'3542108 y
Art. I 8 Inc. "y" de la Ley N" 2345103 con respeato al accionante. Es mi voto.------

A su tumo la Doctora PEÑA CANDIA manifestó que se adhiere a los votos de los

Ministros, Doctores FRETES y BAREIRO DE MÓDICA, por los mismos entos.-

Con lo que se dio por terminado el , firmando SS.EE., todo mí, de que

certifico, quedando acordada la sentenci inmediatamente sigue:

&.,{,á,«" ii

)

ú1

(i ¡¡¡l;-rJS
M stro

MINISfRA C .s.J
Ante mí: bog, J

SENTENCIA NU
Asunción, -L-( de

RO: ¿qLt
t4o rzo 

de 2.017 .-

n nez

a

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Sala Constitucional
RESUELVE:

HACER LUGAR a la acción de inconstitucionalidad pro ovl v, t,l
consecuencia, declarar la inaplicabilidad del Artículo 1o de la Ley No 3542l 8y el Art. 1

Inc. "y" de la Ley N' 2345103. con rel
gistrar y notifi

a

\i,

rlf

JU

itr:T¿il-;
JlCl;,.i'

al accionante.---

9e';¡¡.t ' ti)
¡'aE

Ante mí:

Abog, J10

MIN¡SfHA C'§.J.

t.
M fro

ts


